RES.  1007/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0001655, Ent. N° 1364/19)

               VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionados con el Pedido de Compra Nº 4500153972,  realizado en el marco de la adenda del contrato de transporte celebrado con Gasoducto Cruz del Sur S.A. (GCDS); 
              RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de marzo de 2017, vencieron los contratos de transporte de gas natural celebrados con los denominados cargadores fundacionales DINAREL S.A., UTE y ANCAP, en el marco del Contrato de Concesión para el proyecto, construcción y explotación de un sistema de transporte de gas natural por gasoductos para el abastecimiento de gas natural proveniente de Argentina, celebrado entre GCDS y el Poder Ejecutivo con fecha 22 de marzo de 1999;
                                        2) que mediante una adenda, se acordó posteriormente un período de transición de un año (desde el 22 de noviembre de 2017 hasta el 22 de noviembre de 2018) con “Tarifas Máximas permitidas de Transición”, mientras no se tuviera una definición respecto a la realización del proyecto de la planta  regasificadora; 
                                        3) que por Resolución Nº 1140/18 de fecha 4 de abril de 2018, este Tribunal acordó observar la adenda al contrato de transporte celebrado entre ANCAP y Gasoducto Cruz del Sur S.A. y los gastos derivados de la misma, en virtud que: a) la misma refiere a un contrato que se encontraba ya vencido, por lo que no resultaba ajustada a derecho; y b) las modificaciones establecidas en la adenda habían entrado en vigencia el 22/11/17, previo a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contraviniendo así lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;
                                        4) que por Resolución de Directorio de ANCAP Nº 313/4/2018,  dictada con fecha 19 de abril de 2018,  se resolvió reiterar el gasto observado por este Tribunal, argumentando: a) que la adenda contractual es una solución transitoria confeccionada entre las partes, siendo respaldada con el envío de un exhorto del Poder Ejecutivo a ANCAP y UTE, solicitando la realización de dicho contrato; y b) el servicio de transporte es esencial para mantener el servicio de gas natural a los clientes directos de ANCAP y las Distribuidoras. Este Tribunal, por Resolución N° 1749/18 de fecha 30 de mayo de 2018 acordó mantener la observación señalada;                         
                                        5) que por Resolución de 20 de diciembre de 2018 el Poder Ejecutivo exhortó a UTE y a ANCAP a dictar los actos necesarios a efectos de prorrogar el período de transición de los últimos contratos de transporte de gas natural con Gasoducto Cruz del Sur S.A., en virtud de que se había acordado con el concesionario y los cargadores fundacionales, establecer una prórroga del período de transición de aproximadamente 5 meses, desde el 23 de noviembre de 2018, hasta el 30 de abril de 2019;                         
                                      6) que posteriormente,  se remitió  a este Tribunal un proyecto de  adenda al contrato de transporte entre GCDS y ANCAP, por el cual se prorrogaba el período transitorio hasta el 30 de abril de 2019 y se establecían los parámetros para fijar las tarifas máximas permitidas de transición, las cuales cubrirán los costos operativos y las inversiones mínimas de mantenimiento para dicho periodo;
                                     7) que en tal sentido, por Resolución N° 83/1/2019 de fecha 31 de enero de 2019, el Directorio de ANCAP resolvió aprobar los términos de la adenda mencionada, condicionando su suscripción a la previa intervención del gasto por parte de este Tribunal;
                                     8) que este Tribunal por Resolución Nº 606/19 de fecha 7 de marzo de 2019, observó el proyecto de adenda al contrato  celebrado entre GCDS y ANCAP, en virtud que el mismo fue dispuesta en el marco de un contrato observado oportunamente por este Tribunal, por motivos de legalidad insubsanables;
                                     9) que en esta oportunidad, en el marco de la adenda contractual referida, se remite para intervención de este Tribunal el Pedido de Compra Nº 4500153972 correspondiente al servicio de transporte de gas natural, por un monto total U$S 2.252.000;    
CONSIDERANDO: que el gasto remitido se ha dispuesto en el marco de la adenda del contrato de transporte celebrado entre GCDS y ANCAP, que este Tribunal observó por Resolución Nº 606/19 de 7 de marzo de 2019;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto de U$S 2.252.000; y
2) Devolver las actuaciones. 
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